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CEDULA DE NOTIFICACIÓN 

En la Ciudad de México, siendo las 20:00 horas del 4 de enero del 2018, con 
fundamento en los artículos l, 2, 6, 14, 15 y demás aplicables del Reglamento General 
de Elecciones y Consultas; se publica en estrados y en la página de internet de este 
órgano electoral el "ACUERDO ACU-CECEN/34/ENE/2017 DE LA COMISIÓN 
ELECTORAL, MEDIANTE El CUAL SE PÚBLICAN Y AUTORIZAN LOS FORMATOS DE REGISTRO 
DE ASPIRANTES PRECANDIDATAS Y PRECANDIDATOS A LOS CARGOS DE ELECCION 
POPULAR DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS LOCALES POR LOS PRINCIPIOS DE 
MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, QUIENES SERAN 
POSTULADOS POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA El 
PROCESO ELECTORAL 2017-2018, EN LAS ELECCIONES CONSTITUCIONALES 
ORDINARIAS A CELEBRARSE El PRIMERO DE JULIO DEL DOS MIL DIECIOCHO, EN 
El ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO" 

lo cual se notifica, para los efectos legales a que haya lugar. 

¡DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS! 

EDMUNDO LO EZ DELGADO 
COMIS NADO 

PEREYRA RAMÍREZ 
ISIONADO 

,. -

TO RODRIGUEZ CRUZ 
ISIONADO 
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ACUERDO ACU-CECEN/34/ENE/2017 DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL UAL 

SE PÚBLICAN Y AUTORIZAN LOS FORMATOS DE REGISTRO DE ASPIRA TES 

PRECANDIDATAS Y PRECANDIDATOS A LOS CARGOS DE ELECCION POPULAR DE 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS LOCALES POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, QUIENES SERAN POSTULADOS POR EL PARTID 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA El PROCESO ELECTORAL 2017-2018, E 

LECCIONES CONSTITUCIONALES ORDINARIAS A CELEBRARSE EL PRIMERO DE JULIO 
DOS MIL DIECIOCHO, EN EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 4, 6, 8, 130, 148, 149,261, 
Estatuto; 1, 2, 4, 6, 15 inciso j) y demás relativos y aplicables del Reglamen!o General 
de Elecciones y Consultas, artículos 2 inciso b), 4, 7, 16 y demás del Reglamento de (\ 
los Consejos del Partido de la Revolución Democrática, y: .' ;~ 
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'~,' CONSIDERANDO . \ 

Que el Partido de la Revolución Democrática es un partido político nacional 
de izquierda, constituido legalmente baJo el marco de lo establecido por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se 
encuentran definidos con base en su Declaración de Principios, Program y 
línea Política, mismo que se encuentra conformado por mexicanas 
mexicanos libremente asociados, pero con afinidad al Partido, cuyo objetivo 
primordial es participar en la vida política y democrática del país. 

Que el Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades a 
través de métodos democráticos ejerciendo, desde la perspectiva de los 
derechos humanos, los derechos políticos que establece la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en específico por lo dispuesto en el 
artículo de dicho ordenamiento. El Partido de la Revolución Democrática no 

\ ; -." ' 
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se encuentra subordinado de ninguna forma a organizaciones o Estada 
extranjeros. 

El cuatro de julio de dos rnil catorce, el Octavo Pleno Extraordinario del VI 
Consejo Nocional del Partido de la Revolución Democrática emitió 
"CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS 
NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESO NACIONAL, ASÍ COMO 
PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL E INTEGRANTES DE 
LOS COMITÉS EJECUTIVOS DE LOS ÁMBITOS NACIONAL, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, TODOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA" 

Que en fecha 7 de septiembre de 2014, se realizó lo jornada electoral, para la 
elección interna de los Consejeros Estatales del Partido de la Revolución 
Democrática, en el estado de Hidalgo 

Que en fecha 19 de septiembre de 2014, fueron entregados los resultados 
definitivos de las elecciones en todos los ámbitos, por porte del Instituto 
Nacional E!ec7orol a este Instituto Político_ 

6 Que en fecha 23 de septiembre de 2014, se recibió med1onte oficialía de partes 
de este Órgcmo Electoral por parte de la Secmtmía Técnica de la Comisión 
Política ~-.Jacional del Partido de la Revolución Democrática los resul1ados 
finales de la multicitada elección 

7 Que en fecha 21 de octubre del 2014, este órgano electoral emitió el 
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"ACUERDO ACUCECEN/10/20/2014. DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIAN 
CUAL SE REALIZAN LAS ASIGNACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTI''"º"" 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA PAR 
LA ELECCIÓN DE LOSINTEGRANTES DE LOS CONSEJOS NACIONAL. ESTATALES 
MUNICIPALES, CONGRESONACIONAL, ASÍ COMO PARA LA ELECCIÓN D 
PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL EINTEGRANTES DE LOS COMITÉS EJECUTIVOS 
DE LOS ÁMBITOS NACIONAL, ESTATALESY MUNICIPALES, TODOS DEL PARTIDO DE 
A REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, ELECTOSEL DÍA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2014 Da:------...'il 
STADO DE ZACATECAS Y SE APRUEBAN LAS SUSTITUCIONES POR RENUNCIA 

RECIBIDAS POR MEDIO DE LA OFICIALÍA DE PARTESDE ESTA COMISIÓN." 

Que el día 26 de octubre del año 2014, esta Comisión Electoral emi1ió el 
"ACUERDO ACU-CECEN/10/41 /2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL 
CUAL SE APRUEBAN LAS SUBSTITUCIONES POR RENUNCIA DE CONSEJEROS 
ESTATALES Y SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE HIDALGO, PARA LA 
ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO ESTATAL, ASÍ COMO PARA LA 
ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL E INTEGRANTES DEL COMITÉ 
EJECUTIVO. ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA." 

Que en fecha 09 de noviembre de 2017, ingresó mediante la oficialía de partes 
de este órgano electoral escrito al que le correspondió el número de folio 21 4, 
consistente en "CONVOCATORIA AL TERCER PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX 
CONSEJO ESTATAL A CELEBRARSE EL 12 DE NOVIEMBRE DE 2017" 

10 Que el Consejo Estatal es la autoridad superior del Partido en el Estado, tal como 

lo establece el artículo 61 de estatuto vigente. 

11 Que conforme a lo establecido en el artículo 65 inciso k) entre sus funciones se 

encuentra la de Convocar a la elección de las candidaturas a cargos de 

elección popular en el nivel estatal y municipal, de acuerdo a lo establecido en 

el presente Estatuto. /Ü 
12 Que con fecha 14 de diciembre de 2017, se publicó la Convocatoria a~ 

Pleno Extraordinario del VIII Consejo Estatal del Partido de la Revolución 

Democrática en el estado de Hidalgo, a efectuarse con fecha 17 de diciembre 

del 2017. 

13 Que el día 17 de diciembre del año en curso, se llevó a cabo la sesión el Quinto 

Pleno Extraordinario del VIII Consejo Estatal del Partido de la Revolución 

Democrática en el Estado de Hidalgo. 

14 Que conforme al Orden del Día establecido, en el punto número 5 se contempla 

la "Presentación y aprobación, en su caso, de la Convocatoria para elegir 

Candidatas y Candidatos a Diputados, para el proceso electoral local 2017-2018" 
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15 Que una vez presentado el proyecto enviado por el Comité Ejecutivo EstatQ\ l~"!a/ 

el Quinto Pleno Extraordinario del VIII Consejo Es!atal, se procedió a su discus 

presentándose observaciones de redacción y ajustes de fechas, las cuales fuer 

subsanadas y aceptadas, y reservándose el Punto 5 de la Base V, por lo quefícaícc'Ee~c-~ 

la segmentación propuesta, para su discusión y aprobación en lo particular, 

procediéndose después de esto a la votación en lo general y en lo particular. 

16 Que en fecha 18 de diciembre del 2017, ingresó mediante oficialía de partes 
de este órgano electoral escrito al que le correspondió el número de folio 3068, 
consistente en "CONVOCATORIA PARA ELEGIR A LAS CANDIDATAS Y 
CANDIDATOS A OCUPAR LOS CARGOS DE ELECCION POPULAR DE DIPUTADAS Y 
DIPUTADOS LOCALES POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, QUIENES SERAN POSTULADOS POR EL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA EL PROCESO ELECTORAL 
2017-2018, EN LAS ELECCIONES CONSTITUCIONALES ORDINARIAS A CELEBRARSE 
EL PRIMERO DE JULIO DEL DOS MIL DIECIOCHO, EN EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE HIDALGO, 

17 Que en fecha 23 de diciembre de 2017 esta Comisión Electoral emiti' _el 
ACUERDO ACU-CECEN/61 /DIC/2017 DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIA TE 
EL CUAL SE REALIZAN LAS OBSERVACIONES A LA CONVOCATORIA PARA ELEG 
A LAS CANDIDATAS Y CANDIDATOS A OCUPAR LOS CARGOS DE ELECCION 
POPULAR DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS LOCALES POR LOS PRINCIPIOS DE 
MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, QUIENES SERAN 
POSTULADOS POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA EL 
PROCESO ELECTORAL 2017-2018, EN LAS ELECCIONES CONSTITUCIONALES 
ORDINARIAS A CELEBRARSE EL PRIMERO DE JULIO DEL DOS MIL DIECIOCHO, EN 
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO. 

18 Que en fecha 4 de enero de 2018, ACUERDO ACU-CECEN/33/ENE/2017 DE LA 
COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE PÚBLICA Y AUTORIZA EL LIBRO DE 
REGISTRO DE ASPIRANTES PRECANDIDATAS Y PRECANDIDATOS A LOS CARGOS 
DE ELECCION POPULAR DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS LOCALES POR LOS 
PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, 
QUIENES SERAN POSTULADOS POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA PARA EL PROCESO ELECTORAL 2017-2018, EN LAS ELECCIONES 
CONSTITUCIONALES ORDINARIAS A CELEBRARSE EL PRIMERO DE JULIO DEL DOS 
MIL DIECIOCHO, EN EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO. 

19 Que la base V. ELECCIONES, del instrumento convocante a la letra señala: 

V. ELECCIONES 

1. M~TODO DE ELECCIÓN 

La elección de los cargos a elegir establecidos en la base 1, se realizará de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 275 del Estatuto de nuestro Instituto Político 

1.1 El método de elección para la selección de los candidatos y candidatas a 
Diputados y Diputadas Locales por el principio de mayoría relativa será el siguiente: 

Dado que esta elección es reservada para la elección de los candidatos en 
consejo electivo, no es debidamente correcto limitar ta participación de los 
integrantes del pleno del consejo estatal con carácter electivo a incidir en solo 

tres de los nueve distritos a elección, por lo que, se determina que cada 

consejero deba emitir su voto en cada uno de los distritos a elegir ya que es 



Partido de la Revolución Democrática 

-Comisión Elec1oral 

ACU-CECEN/34/ENE/2017 

facultad del pleno dicha elección en los nueve distritos. 

1.1.1 Nueve distritos uninommales a método de selección por votación de conseje os 
en consejo estatal con carácter electivo, donde cada consejero estatal podrá sufra r 
en cada uno de los 9 distritos locales, a través del voto directo y secreto en urn<!S. 

CABECERA D1STR 
ZIMAPAN 

2 07 MIXQUIAHUALA DE 

JUÁREZ 

3 02 ZACUALTIPAN DE 
ÁNGELES 

4 09 METEPEC 
5 03 SAN FELIPE ORIZATLAN 
6 16 TEPEJI DEL RÍO 
7 14 TULA DE ALLENDE 
8 08 ACTOPAN 
9 16 TIZAYUCA 

1.1.2 Nueve distritos uninominales a método de selección por votación universal, 
libre, directa y secreta de los afiliados del ámbito correspondiente. 

DISTRIT 
PRELACIÓN o CABECERA 

LOCAL 
DISTRITAL 

1 04 HUEJUTLA DE REYES 
2 18 TEPEAPULCO 
3 10 APAN 
4 13 PACHUCA DE SOTO 
5 12 PACHUCA DE SOTO 
6 5 IXMIQUILPAN 
7 17 VILLAS DEL ALAMO 
8 6 HUICHAPAN 

9 11 
TULANCINGO DE 

BRAVO 

1.2 Para la selección de las candidatas y candidatos a Diputadas y Diputados Locales, 
por el principio de representación proporcional a integrar el Congreso local del Estado 
de Hidalgo, serán elegidos en Consejo Electoral integrado por los consejeros estatales 
en sesión convocada por el Consejo Estatal, establecido en el artículo 279 del Estatuto 
del Partido de la Revolución Democrática, en relación con lo dispuesto en el artículo 
59 del Reglamento General de Elecciones y Consultas. En la integración final de la lista 
de candidatas o candidatos a Diputadas y Diputados por el principio de representación 
proporcional la Comisión Electoral integrará la lista final en términos de lo establecido 
en el artículo 8 inciso e) del Estatuto. 
1.3 El Consejo Estatal, constituirá una Comisión de Candidaturas que tendrá la 
obligación de establecer los segmentos de competitividad y prioridad, bajo los 
principios de participación, selección y representación, así como salvaguardar los 
criterios de paridad al momento de la integración del dictamen respectivo. 
La cual estará conformada por 10 integrantes (5 mujeres y 5 hombres), de manera 
paritaria, en donde se deberá de incluir a la persona que se desempeñe como titular 
de la Secretaría de Igualdad de Géneros, la cual contabilizará en la paridad al momento 
de su integración. 

Se deberán tomar en cuenta los criterios para garantizar la paridad de géne 
aprobados por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral. 

20 Que la base IV. DEL REGISTRO del instrumen!o convocante dice: 

IV. DEL REGISTRO 

1. 

A. El registro de las y los aspirantes a precandidatas y precandidatos a 
Diputadas y Diputados locales por el principio de mayoría relativa, se registrarán por 
formula de Propietario y Suplente, por distrito electoral local al que se postula, 
respetando la paridad de género y acciones afirmativas que sean aplicables 
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B. El registro de las y los aspirantes a precandidatas y precandid 
Diputadas y Diputados locales por el principio de representación proporcio al, 
registrarán por formula de Propietario y Suplente, respetando la paridad de gén ro 
cciones afirmativas que sean aplicables 

El registro se realizará ante la Delegación de la Comisión Electoral del Comité EJecutivo 
Nacional, en la sede del Partido de la Revolución Democrática sito en Calle Tierra y 
Libertad número 16, colonia Rojo Gómez, Pachuca de Soto, Hidalgo, a partir del dla 5 
al 9 de enero de 2018, dentro del horario comprendido de las 10:00 a las 18:00 hora•¡;_•,:__---'~-., 
salvo el último día de registro que será hasta las 24:00 horas, con un periodo de 
subsanación del lOal 11 de enero de 2018 el primer día con un horario de las 10:00 a 
las 18:00 horas, el ultimo día hasta las 24:00 horas. 

De manera supletoria en la sede de la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo 
Nacional, en el domicilio ubicado en la Calle Durango 338, Colonia Roma, Delegación 
Cuauhtémoc, de la Ciudad de México, en el horario establecido de labores de la 
Comisión Electoral siendo de las09:00 a las 18:00 horas, salvo el último día de registro 
y el de subsanación que correrá de 09:00 a las 18:00 horas y hasta las 24 horas el 
ultimo día. 

1 Que de los artículos 5, 13 inciso a), 14 incisos a), b) y c) y 15 inciso a) del Reglamento 
de Elecciones y Consultas, señalan la obligación y facultades de este órgano electoral 
para organizar los procesos electorales internos. 

2 Que a efecto de dar certeza a todos y cada uno de los afiliados, militantes e 
interesados en general, del estado de Hidalgo, se debe validar los formatos de registro 
que se utilizará para el registro de los aspirantes a precandidatas y precandidato a 
Diputados y Diputadas locales por los Principios de Mayoría Relativa y 
Representación Proporcional; del Partido de la Revolución Democrática para el 
proceso constitucional local 2017-2018 en el estado libre y soberano de Hidalgo. 

ÚNICO,-

Notifíquese.-

ACUERDO 

SE PUBLICA Y AUTORIZA LOS FORMATOS DE REGISTRO PARA 
ASPIRANTES A PRECANDIDATAS Y PRECANDIDATOS A DIPUTADOS O 
DIPUTADAS POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA y 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PARA EL PROCESO 
CONSTITUCIONAL LOCAL 2017-2018, EN EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE HIDALGO, mismo que se anexa al presente acuerdo. 

() 
Al Comité Ejecutivo Nacional de1 Partido de la Revolución Democrática para los 
efectos legales a que haya lugar. 

Notifíquese.- A la Presidencia y Secretaría General Nacional del Partido de la Revolución 
Democrática, para los efectos legales a que haya lugar. 
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A la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática 
en el Estado de Hidalgo, para los efectos legales a que haya lugar. 

Publíquese.-... En los estrados y en la página de internet del Partido de la Revolución Democrática 

para que surta los efectos legales a que haya a lugar. 

Ciudad de México a 4 de enero del 2018. 

¡DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS! 

EDGAR ,_ 

OMEZARAGON 
ISIONADO 
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ARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁ 
;: Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional 
li 
1 

,. . 
!CARTA COMPROMISO DE ASPIRANTES EXTERNOS 

e.e. INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 
ELECTO~AL DEL COMITÉ EJECUTJILQ2 .• 

NACIONAL DEL PARTIDO DE LA'.;:..·~"'-·· 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
PRES~NTEa . 

• comisión E1ec1ora1 

1, ,, '<,, 

BAJO P~OJEST,4-'' PE DECIR VERDAD, PRESENTO.,,A USTEDE§\ LA 
PRESENTE CARTA COMPROMISO CON LA~LIDAD \JJE DAR 
CUMPLII\ÍIENJq,A'LA BASE TERCERA NUMERAL 2 D'§il~l:l·REQUISITOS, DE 
LAS CAl!,ID\óATURAS''EXTERNAS DEL PARTIDO Dlc&;,LA REVOLUCION 
DEMOCRAflfA PARA LA ELECCION AL CARGO DE 

; ;; t'f _._QUE MANDATA EL INSTRUMENTO 
CQJNVOCF\NTE · ·~. 

í 'i ( "~/>' . 
POR LC1 ANTERIOR DOY MI co~e\'NTIMIENTO PARA SER POSTULADO 
POR EL ~ARTIDO D~EVOL-UCION DEMOCRATICA PARA LA ELECCIÓN 
ANTES qtTADI\DE ~i;r.!í[ FORMA ME COMPRO_M¡, J:O A NO RENl!INCIAR A· 
LA CANDIDh'~ •. SEGUIR LA LINEA POLI , ·~. A PROMOVER LA 
PLATAFqRMA: !;LECTORAL y EL VQT¡¡¡¡:JA FAV R DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUé;ION DEMOCRATICA. , ·••~,•· 

Y EN CA$0 DE RESULTAR EL~ M~ COMPROMETO A COORDINARME -
CON L/l¡S INSTANCIAS CO~ESPONDIENTE DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUG:ION DEMOCRATICA Y"'Á OBSERVAR LOS DOCUMENTOS BASICOS 
DEL PARTIDO. ,-,v@-· .; 

' 

l 
' ,, 

,~>¿ 

Hidalgo, a_'_"_· _ de enero de 2018 

PROTESTO LO NECESARIO 

NOMBRE Y FIRMA DEL ASPIRANTE 



MISION: ELECTORAL DEL COMITÉ 
JECUTIVQ NACIONAL DEL PARTIDO 

DEL REVO~UCIÓN DEMOCRÁTICA. 

i, 
" 

Hidalgo, a ___ _ 

ASUNTO: COMPROMISO PROT 

,. ·JKP•• 

Quien suS:bribe e! C.·------------------------~ con 
clave dt elector _____ -"-"S'""';"''-~;:;_\·_· _______ J y domicilio en 

i 
1, . ~ 

\ ,i?' - '7 '+. 
Me permi~o ~tí'anifef'r0de~ conformidad con el instrument_~g:onvocant~té'f\~uran.t.e .• la 
precampa~a y en Ltcampana para el caso de que sea electo,~i:itargo y ser posNlado po 1 

Partido de)la Reyoiución Democrática, me ajw~t,;ti~~n todo ~omento a lo dispuesto en el 

•
1Prbtocol4 de~·élríiité Ejecutivo Nacional_,:~ ~alec~r;_lá-~ultura de la legalidad y la 

ética política", comprometiéndome a nO 'frl'éür'rir en ríinguna de las conductas ilegales, 
1 • ~ 

Séñaladas ::en dicho protocolo, lo ... ªQf tr én razón de ser una persona expuesta 

políticametite y a efecto de gara~i!);:"ia más rigurosa evaluación, transparencia y 

escrutinio ~úb'iico de la sélección de:··~fdidatos. 
' ,p; 

<;{ 
!, . 

ATENTAMENTE 

NOMBRE Y FIRMA DEL ASPIRANTE 



Hida!go, __ de enero de 2018 . 

• ,. 
ASUNTO: COMPROMISO DE COMPROBACIÓN DE GASTOS 

COMISION!;ELECTORAL DEL COMITÉ 
! 

EJECUTIVO Ni\CIONAl- DEL PARTIDO ' . 
DE LA REVOLUCIÓN-DEMOCRÁTICA. 

i 
Quien su~tribe el C.. _________ .·_;,_-.. ~/ ______________ _ 

clave :,de elector ' ------------~ y domicilio 

' ,)/ ~z '~ 

con 

en 

l ye, "~} ',,, 

Me permit~ manifE!;tar de conformidad que durante la ~-y(~mpaña y la ca~paña par el 

caso de qu~ sea o''no electo al e.argo de postulado 

pot el Pari:ido de la Revolución Democ~tJ~, me comprometo a realizar en tiempo y 

forma, la Cpmprobación de gastos a los dos rubros antes señalados ante la Secretaria de. 

Finanzas vf prom3t~í~ ~·~gresos Comité Ejecutivo Nacional, comJr9metiéndome a no 

incurrir en( ninf,!J ;,;; ílducta llegal, lo anterior en razón de s~ ~JJ¡ persona expuesta 

públicameOte ·,V,:: '"efecto de garantizar la más rigurosa eval~á'~,·,¿;;,, tranSparencia v 
1 ',j ' ' 

escrutinio público de la selección de candidatos. v 
,40 -

ATENTAMEN'l"E' 

FIRMA DEL ASPIRANTE 

' 1 -
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lnstitufo Nacional de Investigación, Formación Política y Capacita 
1 

Políticas Públicas y Gobierno 

PREINSCRIPCIÓN PARA REGISTRO A CURSO EN LINEA 

CURSO BÁSICO EN LÍNEA SOBRE DIPUTACIONES 2018 

A ta ciudii.danía, simpatizantes, activistas y miembros del Partido de la Revolución 
Democráti~~ en general, se les invita a inscribirse en este curso sobre el ideario y C-ompromiso 
social del Rartido, el marco normativo constitucional y reglamentario, y documentos y temas 
:~~a~¡~~~~*o:. la gestión legislativa y de representación en la Cámara de Diputad 

Ve a: httpj/capacita.infp prd.org.mx/ da "click" sobre el curso correspondiente, al aparecer 
La pantall1 de inscripción, llena todo el formato que se abre al oprimir sobre el lado 
rzquierdo, ~nota y recuerda tu nombre de usuario y contraseña. 

Consideran~o que la contraseña deberia tener al menos 8 caracteres, al menos 1 dígito(s), al 
menos 1 minúscula(s), al menos 1 mayúscula(s), al menos 1 carácter(es) no alfanuméricos. 
A tu corre<j se devolverá un enlace que te colocará en el curso que hayas elegido y después 
para entra~ debes anotar el nombre de usuario que diste y tu contraseña. 

I· 
El lnst~tutp de Formación y Capacitación Polftica extenderá Constancia en términos 
del arttculo 215 del Estatuto. ~-

1 

DATOS V COMPROMISO A INSCRIBIRSE EN EL CURSO EN LÍNEA 

Dirección Je eorreo"' ________________________ _ 

Con.-eo (dejnuevo)'"' _______________________ _ 

Nombres'+f--------------------------· 
( 

Apellidos~cl -----------------------~---

Ciudad~--'-------------------------

País*--+--------------

Tipo de cJdidaturn o can'icter de participación. _____________ _ 
1 

Distrito Elfctoral Local. _____________________ _ 
1 

Estado'"' 1: -+,--------------------------
¡¡ 

Mmúcipio f---------------~~----------

Distrito EIJctoral Local _____________________ _ 
i 

FIRMA, _ _¡_ ___________ _ FECHA. ______ _ 

' :: 
1 

! 



*INE 
Instituto Naclunal Electoral 

Formulario de Aceptadón de Registro del Precandidato 

Proceso Federal Ordinario 01 julio 2018 

PARTIDO: _____ +------------------
cori furniamanto en lo precepluaio por la normat111idad ap~cable, de conformidad can la nonna eslatularia y en el estricto apego al Reglamento 

1 Anexo 10.1 emilidos por el JNS:TITUTO NACIONAL ELECTORAL, se presenta el Formulallo de Aceptaaón o Man1leslación, seglm corresponda 
apaadad Económica (FNFM) ~ra el Cargo da:. _______________ _ 

1 ;iP><· ; 
Jlp') ~candidatura:----+--

Propietario 

Nombre: -----i-----------
Lugar de nacimiento:_l~----------

Fecha de nacimiento:,'-----------

Género: -----~----------

Edad:------+---------

Clave de elector: ---i~-----------
RFC: _____ ¡_ _______ _ 
CURP: ______________ _ 

Ocupación:-----'~~---------

Datos de contactó 

Teléfono de contacto:1.------------
Tlpo teléfono: ___ 0·· -----------

Correo: _____ +-----------

,, 
' ¡ 

Suplente 

Nombre:---------------

Lugar de nacimiento:----------
Fecha de nacimiento: ----------

Génl!ro: --------------~-
Edad:---------------

Clave de elector:-------------

RFC: --------------

CUR?: ---------------

Ocupación:-----------------\ 

Datos de contacto 

Teléfono:-----------------
Tipo teléfono:. _______________ _ 

Correo:------------------

·ones y 

Por ml propio derectia, autonzo ~rnr ooMcacJones a mes del módulo de no(ificaciorleS e1ectró111cas del Sistema ln!egl.ll de F1scalrzadón (SIF) de 1a Unidaa Técnica de 
F1scallzac~n (UTF), las cuales se¡realizan de p:,nfoomóad con lo dispuesto en los artículos 8_ 9 numeral 1, lnCJso 1): 1a y 11, del Reglame<)la de FlscallzaCJOO y el artirulo 8, 
numeral 1, del Reglamento de PrqcMirnfffllos Sancionadores en Maten a de Fiscalización. Me ooy por enterado en este mornenTo, que el INE ha lmplanenlado unaJ!late1orma 
para re!!!IZar las notmcaCJooes elel:trónlcas, ron la finalidad de comunicar de fonna ronfiable, ágl y expedita auos delivados ~ los procesos de nsca11z.,ción. Sé que las 
nofjncaclol'le'!! que me sean reatitjdas por esle medio, suntrán ele<:\os el mismo aia. en que se practiquen. 

1 
Como usuario acepto ta obligaciór\, de revisar en todo rnomen1o la bandeja de e,itrada p;,ra tener COf'lOCJmlento de las notincaciones que me envlen y soy responsat)je de la 
iflformodón deposltaO!I en la misma; así como ne ta da.ve de usua110 y oomraseña que me sean propordonatlils para acceder al sistema una ~ez que m1 registro sea apro~do 
en el Sistema Nacional de Regis!rP de Prec.all!lldatos y Can<lidillos. 

El llenarn'.fdel lormlllaiio no olorg~la calidad de preeaod~. esla se obUer,e nasto el momenlo en que el partido pornico oetermlne s.:i'procenenua, de conformidad con los 
- requisitos eslalllecidos en su conra. 

,. Firma del precandldato 
Declaro b.ijo prrnesla de decir vef'9ac1 que los datos asen lados eri es!e foonl.lliJflO de ecepl&clOO de regislro e informe de capacidad económica, rontlene mi Información vigente 
y me aoy por enterado (a) en este:~omenlD que 13 autonaad e!eeloral carr.tldenué romo válida esia inlormacfón para cualquier diligencia que detia realizar como aulDfidad reYisora. 
Apercibido de las penas que se ali/1can a quien fa!sinca documentos o declare lalsame11Le aI1le alguna autoridad pública dis~nla a la judicial. en lérmll'los de !os articulos 243, 
244. 245 y 2d7 rracclón I, del C6':lfo Peri.al federal_ 1 !le 2 

' 



lnslltuto Nacional Electoral 

Formulario de Aceptación de Registro del Pre,andidato 

1 
1, 

1 

Satano y dam:i> l1'9'ews laborales anuaies: 

R&nd,mlenlo! lln~ooero:; y gar,:mc,as b~t,i,» anuales: 
1 

U!llldades anuales por actiwlad 

Honoranos iw s,er,,;oo,; profesiooales: 

Olmsll>gmsos: 

G'1S\os persllllaies y lamllli.res onllale,i: , 
1 

P:tgo de blenn "'-JeblH o Inmuebles •n~les 
1, 

f'ago ele douda,. al sistema nnanc,ero :.i~ales: 

~Ida• por aciMdad J)(l)l""'onal o e~satlal arual; ,, 
1 
i 

Saldo de nu;o De eh>clivo nnom101. l;c¡resos): 

Vehiculoo 

Olft!s ill"'1e,i lnrooebles: 

Cu~ntas b:mearlas e ilM!í!IÍOf'es: 

Otros .!drvos: 

Total de au..,os: 

Monto adeudo pend,ente cla paoa: 

Otros pasNos; 

Tolo[ de pnslvcs: i 
. ¡ 

Se!do de paITTmo,.o (Al:!No. pa.,..,01:\ 

' 

Informe de Capacidad Económica 

' 

' 
' 

' 
' 
' 

• 
• 
• 
• 
• 

·----

• 

Firma del precandidato 

$ $0.00 

• 

Deaaro trajo protesl;J de deelrverdpd qi,e los Ola!DS asentadas en esle !om,ulario de aceptación de registro e lnfonrre de capacidatt económica, ne m1 información vigente 
y meooy por enterado (a) en esle momento que la automiad electoral conslóera!á como válida esta inlomiacl6n parn rualQUier d1!igencia que rea orno au\or1ilad revisora. 
Apercibido de las penas que se BPl)can a quien fa~ifica documenlos o awara ralsamenle ame alguna autorldad pública rlfstinla a la Judldel, lérmm los articlllos 243, 
244, 245 y 247 rrau:iOO I, ae! Código Pel'\ill Federal. 

J -2~2 



• 

FOLIO:------

DISTRITO: -------

~ f f{;ja;~\'.S 
. . 

Comisión flectoral 
FORMATO UNICO DE REGISTRO 

JoRMULA DIPUTADO LOCAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA 
i 

. 
' '· . 

COMISION! ELECTORAL DEL COMITE 
ECUTIVd NACIONAL DEL PARTIDO 

DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
RES E N''T E 

I· 
' . 

or este co~ducto y en cumplimiento c~rn lo estipulado en los artículos 273, 276, 281 y 2 
Estatuto; 1/ 4, 5 numeral 1 inciso e), 6, 14 inciso a) y b), 15 inciso a) y b), 88 y 90 
Reglamento I General de Elecciones y Consultas, ambos del del Partido de la Revolu ·' 
Democrática, en mi carácter de aspirante vengo a SOLICITAR REGISTRO como precandi ato a 
DIPUTADQi LOCAL PROPIETARIO Y SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA 
RELATIVA (A U LXIII LEGISLA.TURA, respectivamente, los ciudadanos que se identifican 
conforme a\ la foja anexa al presente, adjuntándose de cada uno de los solicitantes [a 
documentas~n requerida por los arden·Bfriientos invocados, misma que se integra en ~e 
FORMATO 4N1co de registro que contiene: a) Apellidos y nombre completo; b) Lugar y fecha de 
nacimiento; ic) D0micm9,->y tiempo de residencia en e! mismo; d) Ocupación¡ e) Clave de !a 
credencial pl:ira votari®íl fotografía; f) Cargo para e! que se postl!la¡~) acciÓrhpfirmativa; h) 
Registro Federal cjettéontribuyente con homodave (RFC); i) CurrículO<vítiieJJúb!ico1:y, privado; j) 
teléfono; k) !Cl~vé Única de Registro de Población (CURP) y 'I) correo electrónícci . 

, u,r:'s'<P,, 
1 -~'-'\1!~\;(> 

Así mismo, $e anexa la documentación que se é'SJ)eciñca en el Acuse de Recibo de documento 
para el regitro de la precandidatura de mérito. 

' ,, 

De igual mapera, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 1, 4, 5 numeral 1 inciso e , 6, 
14 inciso a) ly b), 15 incisó ~) y b), 88 y 90 del Reglamento Genera! de Elecciori~ y Consu as, 
declar~mos ~uf' Ace~ta~~,:-la Candidatura para competir el cargo_ ,~~cado -~n ! 
presente do~mento.t/ ~~\s , > 

Así mismJ t BAJO ,PROTESTA DE DECIR VJ;~I)_ manifestamos que c~mplimo; con los 
requisitos ''PT:evistos en la Constitución Política dé:if&s\Estados Unidos Mexicanos, la Ley General 
de lnstituciOfles y Procedimientos Electoral~L!f::1:.:ey Efectoral del Estado de Hidalgo, el Estatuto 
y Reglamenfos del Partido de Ja Revolución DeITlocrática y la Convocatoria, para participar en la 
candidatura ~I cargo por el ,Qú){-'me postulo y que no me encuentro en ninguno de los supuestos 
de inelegibilra~i~-u: me irT)()ií:lieran ser'

0

electo al cargo precisado. " ',;> ,/ 

En este actol désigriq-,,pára que actúen en nuestra representación con]ffrlta o separadamente en la 
tramitación ~e Íi:tsóiicitud de mi registro como ~!Jdidato, y en caso de otorgarme el registro, 
para que adtúen indistintamente ante esa ComíSiOri Nacional Electoral o ante las Delegaciones 
Electorales, :: en defensa y pron,pé¡Órl de nuestros intereses, a los 
ce. ~-- y 

como 
represent.an~es propietq_rio y suplente respectivamente, con domicilio para oír 
notificacione"s ubicado eri.':. '"'e-·CC----~---------~ 

y recibir 

1 ÍIÍ"'~ 
-,,-,u-·. _,

1
-. -.";j-"-· ·_· ~·~··-"'-'-·-· --~teléfono de contacto, ____ ci-;y-\y+-, -.ó-. --~,-'}jJ 

'",';y;fY ;;c{G!:,:f , ,'" t'.it '<:í;</ ,,; 
1 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 
i PROPIETARIO 

NOMBRE Y FIRMA DEL 
' PREO\NDIDATO A DIPUTADO 
1 PROPIETARIO 
i 
! 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 
SUPLENTE 

NOMBRE Y FIRMA DEL 
PRECAND!DATO A DIPLJTADO SUP N 

CARTA cokPROMISO DE PAGO DE CUOTAS ORDINARIAS y EXTRAORDINARIAS 

1 2 



• 

1 

FOLIO,------

DISTRITO, -------
~ r:a.:~ 
~ 

camtslón Electoral 

FORMULA DIPlJTADO LOCAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA 
' 

i: ,, 
,, 

' 

DIPUTADO LOCAL 

1 
Por este /,nedio, con fundamento en los artículos 198 y 199 del Es 

utorizamo!. extendiendo poder amplio y bastante a !a Secretaría de Finqnza . ' 
artído de! la Revolución Democrática para que en ejercicio de su faculta 

estatutaria !y en caso de quedar electo en el cargo de Diputado Local por ee,1~%~1 
··Principio <le Mayoría Relativa propietario o suplente, realice por vía nom· 
de mi sala~o Jas deducciones del monto correspondiente a las cuotas de carácter 
ordinario y ~xtraordinario previstas en el citado Estatuto de este Instituto Político. 

Hída!ga, a ·''""•de enero de 2018. 

NOMBRE Y FIRMA OEL ASPIRANTE 

' 

1 
! 

' ], 

¡ 
1 

2 



PARTIDO DE lA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ EJECVllVO NACIONAL 

·---·--·----~- -----~---· __ ,·~~··~-=~,~~-------·- _______ ·----·-----------"·--~--- =-'"-=··-· il•l;J&Cit•,iJ:tCír•l•]J;IJd~i i;hl 
' ' FORMULA DIPUTADO LOCAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA 

Hidalgo, a de enero de 2018 o 

iDEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOSJ 
: ·~0:,4 ">>. 

''O:, • 

'1+ 0 

"""' 

Aca0·N. 
.o.FIRMATIVA 

FOLIO:-----

DISTRITO: ------

'? 

CARGO "'"''"º NOMBRE(S) 
o 

"'""' 
FE'CHADE 

NACIMIENTO "'""~ NACIMIENTO ""'" MIGRAA'l'f, 
OCUPAOÓ~ 

llFCCON 
HOMOCLAVE CURP DOMIOLIO "™"' ~ ~ELfCfflONICO 

,, 

DIPUTADO 
M.R PROP 

DIPUTADO 

M.RSUP. 

PATUINO 

-SZJ 

LETRAS - -

-<, 

••• NOTA IMPOR.TANfE: Todos los campos deberán ser llenados en rn totálidad 

' 

--~-

\,,> 

" ·-'·'· 

-·, ~ 

,' 

' 

;?: 

INDIGEN, 

/' "'' 08f'oRiF\f / · 

<· 

FIRMA 



FOLIO: 
CIRCUNSCRIPCIÓN: ------ • camlsllin llectoral 

' 1 
FORMUi.A DE DIPUTADO LOCAL POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL 

1 
i . • 

COMISION ELECTORAL DEL COMITE 
EJECUTIVO NACI!)NAL DEL ~ÁRTICO 

E LA R.EVOLUCION DEMOCRATICA. 
1 

RESENTE 
: 
l -

Por est~ conducto y en rumplimiento con lo estipulado en los articulas 273, 276, 28 
1 

del Estatuto; 1, 4, 5 numeral 1 inciso e), 6, 14 mciso a) y b), 15 inciso a) y b), 88 y 9'U'ct'121\ 
Reg!amt!nto General de Elecciones y Consultas, ambos de! del Partido de la Revoludo 
Democr?tica, en mi carácter de aspirante vengo a SOLICITAR REGISTRO o 
precandidato a DIPUTADO LOCAL PROPIETARIO Y SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
REPRE$ENTACI0N PROPORCIONAL A LA LXIII LEGISLATURA, respectivamente, los 
ciudada~os que se identifican conforme a la foja anexa al presente, adjuntándose de cada uno 
de los SOiicitantes la documentación requerida por los ordenamientos invocados, misma que 
se inteQra en este FORMATO Ú}~!CO de registro que contiene: a) Apellidos y nombre 
completb; b) Lugar y fecha de nadmiento; e) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
d) Ocupación; e) Clave de-ria credencial para votar con fotograña; f) Car~o para e! que se 
postula;[ g) acción afirmativa; h) Registro Federal de Corítribuyer¡tes,J;on hÓITlodave (RFC); i) 
teléfondi j) Clave Única De Registro de Población,(CURP); k) cori&,,electrániai"y,l) Currículo 
vitae púplico y privado. 

Así mís~o, se anexa la docurn~n~r:' se especifica en el Acuse de Recibo d 
documeptos para_,el r~!st:ro de la·precandidatura de mérito. 

1 ¿f ,jl" , 
De igya~tman~a,{L:on !u~damento en lo dispuesto ~or los Artículos 1, 
6, lf in6so aEvií', 15 1nc1so a y b, 88 y 90 del Reg1amento .G1=neral de 
dedatéf~ue'.1A.~pto la Candidatura para ,,~etir por ~~"~99 especi 
documento. y, ··. ••· • 

1 • 
' ' Así misípo y BAJO PRO~!', D IR VERDAD manifestamos que cumplimos con los 

requisit~s previ$s en r~nsr . h Política de los Estados Unidos Meiicanos, la Ley 
~eralr de Insññl~ones y Procedimientos Electorales, ... 1~.

17
~~y El~ral d~~·.~stado de 

HlDALfO, el ,,.Estatuto y Reglamentos del Partido deiiifffi~voludon, Democratica y la 
Convocatoria, pára participar en la candidatura al cargo poiYque me·postlI[o y que no me 
encuentj-o en ninguno .de los supuestos de ineI~¡~íft'E!ad··que m'e ímpidie@n· ser electo al cargo 
precisad;o. ~., e::.~ 

'; ~ 
En este lacto, d~igno para que a~h €':n mi representación conjunta o separadamente en la 
tramitadión de:~a. solicitud de mi registro como candidato, y en caso de otorgarme el registro, 
para que, actúin indistintamente ante esa Comisión Nacional Electoral o ante las Delegaciones 
Federal~s Elel:torales, en defensa y promodón-,.:;.9~mmill!~tros intereses, a los 
oc ( y 

f como 
represel'.)tantes propietario. y suplente ·respectívámente1 con domicilio para oír y recibir 
notifica~iones ubicag9 ~:·i,~'.--~-------------
------'---------téléfono de contacto. __________ _ 

NO~BRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 
i. PROPIETARIO 
1 

1 

NOM¡:E Y FIRMA DEL ASPIRANTE 
PRECANl¡IIDATO A DIPUTADO PROPIETARIO 

1 

' 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 
SUPLENTE 

NOMBRE Y FIRMA DEL ASPIRANTE 
PRECANDIDATO A DIPlJTADO SUPLENTE 

2 

• 



i 

FOLIO:-----
CIRCUNSCRIPCIÓN: ------ • Comisión He.ctoral 

FORMULA DE DIPUTADO LOCAL POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL 
' ' 

' 

¡ 

CARTA COMPROMISO DE PAGO DE CUOTAS ORDINARIAS Y 
EXTRAORDINARIAS 

DIPUTADO LOCAL 

or este medio, con fundamento en los artículos 198 y 199 del Estatuto, 
ut~riz~mos extendien~~ poder am~l(o y bastante a la S~re~a~ía de Finanzas d 
art1doj de la Revoluc1on Democratica para que en eJerc1c10 de su facultad 

estatuli)ria y en caso de quedar electo en el cargo de Diputado Local por el 
PrinciÓio de Representación ªProporcional a la LXIII Legislatura 
propi~~rio o suplente, realice por vía nominal de mi salario las deducciones 
de! monto correspondiente a las cuotas de carácter ordinario y extraordinario 
previst~s en el citado Estatuto de este Instituto Político._ ·< '· 

' M ! . 
i. -
' ,, 
' ' 1 
' 
! 

/1 
,_" '. 

,: .... 
,, 

' !. 

' 

HIDALGO, a __ de enero de 2018. -

ililoMBRE Y FIRMA DEL ASPIRANTE 

2 



PARTIDO DE lA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL 

--·--· ,- --- -- ___________ ,, __ . ~- ---"·-----·-- --~·-.. -------·-- --~~-·==,··---,--,-, FORMATO UNICO DE REGISTRO ·-------,.--~~---··-·-------- ------ ···---------·-~-·-· ·- ---- ------~-·,·- ---~ 
bIPUTADO LOCAL POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACTON PROPORCIONAL 

«ESTADO», a ,, ,de enero de 2018 

iDEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS! 

CARGO 

DIPUTADO 
R.P PROP 

DIPUTADO 
R.P SUPL 

...-

CALLE 

PATERN9 MATERNO 

NUM. ElCT I NUM. tNT 

'~""' (KOMURE 

,rr= ' MWER) 
NOMBRE(.Sj 

,¡,-

/¡;;;; 

~ 0 NOTA IMPORTANTE: Todos los campos deberán ser llenados en su ~d ,· .. :r 

-,,,,d,'• 

' ~ 
,c;:r 

<D 

COLONIA 

HCHADf 
NACIMfflfl"O 

! 
CODIGO 
POSTAL 

ENTIDAD FEO 

~ª'" AFIIIMAT!Vll 
LUGAR DE J 1 ,~ro, 

NACIMIENTO ,~- OOJ.PACJÓJI HOMOCLWf 
MIGIIANI"!, 

IN DIGUl:A] 

... ~~/ 

:"; '< 
i:0 

ru,e 

FOLIO: _____ _ 

CIRCUSCRIPCIÓN: ______ _ 

TELEFONOS 

DOMICILIO 

CORREO 
ELECTRONICO 

"'"'' " RESIDENCIA. PI\RT. 1 OF. 

COlltEO 
ELECTRON!CO 

FIRMA 



REPRE~E FINANCIERO 

Hidalgo, a_ de enero de 2018. 

COMISIÓN ~LECTORAL DEL COMITÉ 

EJECUTIVO ~ACIONAL DEL PARTIDO 

DE LA REVdLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
! 

RESENTE 

' 
' ' \ ... 

El C. r ''" ."':,- 1,~sp~ranté iij.l cargo 
de Í > ,,,.> ara_ participar,_ en 'ét 'rE!wstroi\tie la 

' ' f'- ,, ,' 
precandiJ;f tura a realizarse el día __ de enero 'ctÉfi018 ,i~jda'l}o, nombrd: como mi 
REPRESÉNTANTE FINANCIERO . al 
e : ' ,,\ ", ' ..... ,,~, 

PARA TODOS! 

NOMBRE Y FIRMA qHjEP~~NTANTE FINANOERO 
S( ,-,, ' 

' ''" ?%ll ~ . 

*SE A.-.....r:~ COPIA DE CREDE!\"CIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFIA LEGIBLE DEL 
REPRESE1't1'ANTE FINANCIERO. 

1 

1 

' ,, 
1 

1 ! ~ 

1 



i .. , 

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATIC 
: Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacion ,, 

' 
1 

1 

CARTA COMPROMISO DE RETIRO 
DE PROPAGANDA,DE PRECAMPAÑA 

' I -
,: ' /,,J\=~py 

i ->"'"''" "' 
ce. INTEGRANT~;;v'DE ' Uf"*COMISIÓN 

LEcroRAL Dor co111111É E1EcuT1vo 
NACIONAY ,,DEL ,, PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
R E S E!,N T E S. 

• Comisi[m (lectora! 

' ' 

Por medíJdeFf~.~·~esent~' y para dar cum;imiento a lo establecidéxpQ'rilei'tey Generál ~e 
/ft J'·' t /' ,,; , ,0<_0 \ ,V 

lns~/ucíon~s·'y Procedimientos Electorales, que a la letra dice; ·· 

\ 
"Ar{ic11To 212. 

' 
l. {otp.a.(é ~~, prec·:~·d/datos y simpatizantes est_áf1".obligados .ª· retirar_ s1t 

pr~P_agáñii~//!Jf!{;¡;p,e~ampafla par~ su reciclaJ_e;;pJ/ _T~~é¡ps tres días ant al 
'A,, tmqo del plazo para el reg1stro de candidatos de J~,1$:~cron,,Jlif, que se trate. De 

rentarse, el:Insütuto o los Organismos Públicos Lorálés'tomarán los medidas necesaria 
par~ s11 rl'tiro con cargo a la minist ,MJ'inanciamlento público que corresponda al 
parbdo, además de la imposic1ó dón que al respecto establezca esta Ley." 

! 

' 
Me comprlmeto ~ retirar la propaganda de la vía pública a más tardar" tres días despué 

de termin~;do el periodo de precampJR:i'.,ntY<\-' ,, 

1 

1 ' ' ;<: 
,, 
i: 

PROTESTO LO NECESARIO 

NOMBRE Y FIRMA DELASPJRANTE 


